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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Luis Muñoz Soria y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

21 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Homologar la Ley de Coordinación Fiscal con lo mandatado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en cuanto a 

disposiciones sobre la cuenta bancaría productiva específica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII para la Ley de Coordinación Fiscal; y XXX en relación con el 

artículo 74, fracción IV, para la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

Artículo 49. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los 
gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

que las reciban, conforme a sus propias leyes, salvo en el caso de 

los recursos para el pago de servicios personales previsto en el 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 

de esta Ley. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal; se reforma y se adiciona un 
segundo y un tercer párrafo a la fracción IX del artículo 82 de 
la Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 
 

Ley de Coordinación Fiscal  

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 

los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, 

en su caso, los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, no serán embargables, ni los gobiernos 

correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 

afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de 

pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta 

Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán 

destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 

artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 

 
Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas 

mediante una cuenta bancaria productiva especifica conforme 
lo establece el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, por los gobiernos de las entidades federativas 
y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal que las reciban, conforme a 
sus propias leyes, salvo en el caso de los recursos para el pago 
de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones 
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propios que deberán destinarse específicamente a los fines 

establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

 

 
 

 

 

… 

 

… 

 

I.- a V.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 
… 

para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se 
observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos 

los casos deberán registrarlas como ingresos propios que deberán 

destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos 
citados en el párrafo anterior, y solo podrán erogarse en el 
ejercicio fiscal en el que fueron presupuestados.  
 

... 

 

... 

 
I... a V... 
 

... 

 

... 

 

... 

 
... 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
Artículo 82.- … 

 

 

 
 

 

Artículo Segundo. Se reforma y se adiciona un tercer y cuarto 

párrafo a la fracción IX del artículo 82 de La Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue: 

 
Artículo 82. Las dependencias y entidades con cargo a sus 

presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 

públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las 

entidades federativas con el propósito de descentralizar o 
reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos 

federales y, en su caso, recursos humanos y materiales.  
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… 

 

I. a VIII. … 
 

IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no 

pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos deberán 

depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su 

identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 

fiscalización, en los términos de las disposiciones generales 

aplicables; 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

X. a XII. … 

 

En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 

 
I... a VIII...  
 
IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no 

pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos deberán 

depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su 

identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 

fiscalización, se deberán sujetar al principio de anualidad, en 
el sentido de que dichos recursos deberán ser devengados al 
31 de diciembre del ejercicio respectivo, incluyendo los 
subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, en los 

términos de las disposiciones generales aplicables; 

 

Una vez recibidos en la cuenta bancaria especifica los recursos 
correspondientes, los receptores y ejecutores de los mismos no 
podrán realizar transferencias a otras cuentas utilizadas para 
administrar otro tipo de recursos.  
 
Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
serán responsables de que los entes receptores y ejecutores del 
gasto, dispongan de una cuenta bancaria específica para la 
operación financiera de los recursos transferidos;  
 
X... a XII...  

 Artículo Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el al día siguiente de 
su publicación. 

KJL 


